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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TURISMO, INNOVACIÓN, 
TRANSPORTE Y COMERCIO

CVE-2022-6935	 Orden	IND/57/2022,	de	5	de	septiembre,	por	la	que	se	modifica	la	
Orden	 IND/26/2022,	 de	 21	 de	 abril,	 por	 la	 que	 se	 establecen	 las	
bases	reguladoras	y	se	convocan	subvenciones	destinadas	a	la	eje-
cución	de	diversas	actuaciones	de	mejora	de	las	infraestructuras	de	
telecomunicaciones	en	edificios	unifamiliares	destinadas	a	la	capta-
ción	de	televisión	digital	de	la	Comunidad	Autónoma	de	Cantabria,	en	
el	marco	del	Plan	de	Recuperación,	Transformación	y	Resiliencia.

Orden IND/57/2022, de 5 de septiembre, por la que se modifica la Orden IND/26/2022, 
de 21 de abril, por la que se establecen las bases reguladoras y se convocan subvenciones 
destinadas a la ejecución de diversas actuaciones de mejora de las infraestructuras de tele-
comunicaciones en edificios unifamiliares destinadas a la captación de televisión digital de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

El Boletín Oficial de Cantabria número 90, de 11 de mayo de 2022, publicó la Orden 
IND/26/2022, de 21 de abril, por la que se establecen las bases reguladoras y se convocan 
subvenciones destinadas a la ejecución de diversas actuaciones de mejora de las infraestruc-
turas de telecomunicaciones en edificios unifamiliares destinadas a la captación de televisión 
digital de la Comunidad Autónoma de Cantabria, en el marco del Plan de Recuperación, Trans-
formación y Resiliencia.

Con fecha 7 de julio de 2022 se recibe en la Secretaría General de esta Consejería reque-
rimiento previo por parte de la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructu-
ras Digitales, en relación con el objeto y la fuente de financiación relativa a la citada Orden 
IND/26/2022, de 21 de abril. Con objeto de atender el requerimiento practicado se aprueba 
esta modificación. Por todo lo expuesto,

RESUELVO

Primero. Modificación de la Orden IND/26/2022, de 21 de abril.

Se modifica la Orden IND/26/2022, de 21 de abril, por la que se establecen las bases re-
guladoras y se convocan subvenciones destinadas a la ejecución de diversas actuaciones de 
mejora de las infraestructuras de telecomunicaciones en edificios unifamiliares destinadas a la 
captación de televisión digital de la Comunidad Autónoma de Cantabria, en el marco del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia, publicada en el Boletín Oficial de Cantabria 
número 90, de 11 de mayo de 2022, de la siguiente manera:

1. Se modifica el título de la Orden, que queda rectado en los siguientes términos:

"Orden IND/26/2022, de 21 de abril, por la que se establecen las bases reguladoras y se 
convocan subvenciones destinadas a la ejecución de diversas actuaciones de mejora de las 
infraestructuras de telecomunicaciones en edificios unifamiliares destinadas a la captación de 
televisión digital de la Comunidad Autónoma de Cantabria".

2. Se modifica su exposición de motivos, que queda redactada en los siguientes términos:
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"La Agenda España Digital 2025 recoge un conjunto de medidas, reformas e inversiones 
articuladas en diez ejes estratégicos alineados con las políticas digitales marcadas por la Comi-
sión Europea para el nuevo periodo. Las acciones de la Agenda están orientadas a impulsar un 
crecimiento más sostenible e inclusivo, impulsado por las sinergias de las transiciones digital 
y ecológica, que llegue al conjunto de la sociedad, marcándose como uno de sus objetivos el 
de garantizar una conectividad digital adecuada para el 100 por ciento de la población, promo-
viendo la desaparición de la brecha digital entre zonas rurales y urbanas (meta 2025: 100 por 
ciento de la población con cobertura 100 Mbps).

Como parte del esfuerzo de la Agenda España Digital 2025, el Plan para la Conectividad y 
las Infraestructuras Digitales de la sociedad, la economía y los territorios (en adelante, Plan 
para la Conectividad), aprobado por el Consejo de Ministros el día 1 de diciembre de 2020, 
contiene como medida 14 de su eje transversal 5 la mejora de las infraestructuras de teleco-
municaciones en edificios. Adoptar medidas de promoción para estos casos supondrá aumen-
tar la eficiencia de los despliegues, tanto en términos económicos como en reducción de plazos 
de construcción, facilitando así que los servicios digitales lleguen a los usuarios y al mismo 
tiempo se contribuya a la realización de objetivos de tipo urbanístico como es la reducción del 
impacto visual de las redes de telecomunicaciones.

El Estatuto de Autonomía para Cantabria, aprobado por Ley Orgánica 8/1981, de 30 de di-
ciembre, atribuye a esta Comunidad Autónoma competencia en el fomento de su desarrollo en 
los términos previstos en el artículo 24, así como competencias en prensa, radio, televisión y 
otros medios de comunicación social en el artículo 25.9 como una forma de mejorar el acceso 
a un medio esencial de comunicación y participación en la sociedad, así como de garantizar 
la libertad de expresión en todos los estratos sociales, reforzando de esta forma la cohesión 
social y territorial.

Asimismo, el Decreto 11/2019, de 21 de febrero, estableció dentro de las competencias 
del Servicio de Telecomunicaciones de la Dirección General de Transportes y Comunicaciones, 
entre otras, el diseño de bases para el desarrollo de sistemas de ayudas para la potenciación 
de las nuevas tecnologías e inspección y control de las mismas, correspondiéndole, asimismo, 
el análisis y gestión de las redes de infraestructuras de telecomunicaciones, la relación con los 
operadores de telecomunicaciones de ámbito nacional, la coordinación con el resto de las Co-
munidades Autónomas en los ámbitos audiovisual, de telecomunicaciones y de sociedad de la 
información; o la promoción y despliegue de infraestructuras de telecomunicaciones de banda 
ancha (cable, ADSL, UMTS, PLC, WIFI, satélite).

Para dar cumplimiento a los objetivos de la Agenda España Digital 2025, la Comunidad 
Autónoma de Cantabria ha querido materializar la continuidad de su compromiso con las 
políticas en materia de innovación, en concreto con el Plan España Digital 2025, fomentando 
su conocimiento, estudio e implementación a través de Estrategia de Acción Dinámica para 
la Banda Ancha "Conecta Cantabria", aprobada por Consejo de Gobierno de 9 de noviembre 
de 2017, con el objetivo principal de desarrollar actuaciones para fomentar el despliegue de 
redes y servicios de banda ancha en orden a garantizar la conectividad digital, estrategia que 
establece como imprescindible complementar la dotación de infraestructuras y servicios con 
actuaciones de diseminación y aprendizaje digital para la ciudadanía, sobre todo, en colectivos 
con riesgo de exclusión digital.

De otra parte, el Plan de Universalización del Servicio Público Esencial de Televisión Digital en 
el territorio de Cantabria (TDcan), aprobado por el Consejo de Gobierno en su reunión de fecha 
18 de octubre de 2007, promueve, dentro de sus líneas de actuación, y con objeto de universa-
lizar el servicio de televisión digital, el T-instalador de medidas de adecuación de la recepción en 
digital con criterios de cohesión social y económica y con respeto a los principios de neutralidad 
tecnológica, gratuidad del servicio, cobertura universal y limitación en el coste de instalación 
en el hogar, así como el fomento de la producción de contenidos audiovisuales de calidad y de 
proximidad vinculados a la realidad cultural y social de Cantabria y sus ciudadanos.
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En su virtud y en uso de las facultades conferidas por el artículo 23.1 de la Ley 10/2006, 
de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, y por el artículo 35.f) de la Ley 5/2018, de 22 
de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público 
Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria."

3. Se modifica el apartado primero, que queda redactado en los siguientes términos:

"Primero. Objeto.

La presente Orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras y convocar las sub-
venciones, a conceder en régimen de concurrencia competitiva, destinadas a la ejecución de 
diversas actuaciones de mejora de las infraestructuras de telecomunicaciones destinadas a la 
captación de la televisión digital de alta definición en edificios unifamiliares (no sujetos a la Ley 
49/1960, de 21 de julio, sobre propiedad horizontal) que radiquen en la Comunidad Autónoma 
de Cantabria."

4. Se modifica el apartado quinto, que queda redactado en los siguientes términos:

"Quinto. Régimen jurídico aplicable.

El régimen jurídico, normativa específica aplicable, requisitos y obligaciones de los bene-
ficiarios, serán los establecidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre; en su Reglamento, 
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, así como en la Ley 10/2006, de 17 de 
julio, de Subvenciones de Cantabria."

5. Se modifica el apartado sexto, que queda redactado en los siguientes términos:

"Sexto. Financiación de las ayudas.

La financiación de estas subvenciones será de hasta 370.000 € y se llevará a cabo con cargo 
a la aplicación presupuestaria 12.05.453C.781 "ZONAS BLANCAS DE TELECOMUNICACIONES 
CONECTA CANTABRIA de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria 
para el año 2022."

6. Se modifica el apartado noveno, que queda redactado en los siguientes términos:

"Noveno. Compatibilidad de las ayudas.

Las subvenciones reguladas en la presente orden serán compatibles con cualquier otra sub-
vención, ayuda ingreso o recurso para el mismo fin procedente del Gobierno de Cantabria y sus 
organismos autónomos o de otras Administraciones o entes, públicos o privados, nacionales, 
de la Unión Europea o de organismos internacionales.

No obstante, el importe total de las ayudas y subvenciones en ningún caso podrá ser de tal 
cuantía que, aislada o conjuntamente, supere el coste del proyecto o actividad subvencionada, 
ni podrán concederse si se supera alguno de los límites máximos establecidos por la normativa 
estatal y/o de la Unión Europea correspondiente."

7. Se modifica el punto 4 del apartado undécimo, en los siguientes términos:

"4. Las solicitudes de subvención deberán presentarse en el modelo normalizado recogido 
en el Anexo I de esta orden, debidamente cumplimentadas, fechadas y firmadas por el solici-
tante o su representante y acompañadas de la siguiente documentación:
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a) Una memoria descriptiva y cuantificada del proyecto, incluyendo detalles de inversión, 
fecha de alta, importes de gastos, vinculación de equipamiento y su funcionabilidad con el 
proyecto subvencionable, firmada y sellada por el solicitante. Se deberán aportar fotografías 
e indicar el emplazamiento concreto de la infraestructura objeto de solicitud de subvención, 
indicando una referencia que permita su localización e identificación exacta (dirección exacta, 
coordenadas GPS, referencia catastral, números de serie, etc.), además de todas las activida-
des de comunicación y divulgación del proyecto, incluida la web del T-instalador adherido, en 
su caso, con las pruebas documentales que se estimen pertinentes (fotografías de los carteles 
informativos, pantallazos de páginas web, copia de folletos, artículos de prensa, etc.).

b) Declaración responsable de no hallarse incursa en ninguna de las causas de incompatibi-
lidad o prohibición para obtener subvenciones determinadas en el artículo 13, apartado 2, de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

c) Aceptación de la cesión de datos entre las Administraciones Públicas implicadas de con-
formidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales

d) D.N.I. del solicitante que resida en la vivienda habitual objeto de la adaptación, así como 
del representante juntamente con documento que acredite la representación, o en su caso 
autorización para su comprobación.

e) Certificación bancaria con número de cuenta del solicitante de la subvención.

f) Factura original emitida por la empresa instaladora que haya efectuado la adaptación de 
las instalaciones, en la que se desglosarán, en todo caso, los importes de los conceptos reali-
zados, así como el número de serie del equipamiento instalado.

g) Declaración responsable de cumplimiento de las obligaciones tributarias, frente a la 
Seguridad Social y con la Administración General de la Comunidad Autónoma de Cantabria 
(incluida en la solicitud)."

8. Se modifica el apartado decimosexto, que queda redactado en los siguientes términos:

"Decimosexto. T-instaladores.

1. Los instaladores interesados podrán solicitar su adhesión a la convocatoria regulada en 
esta orden en la forma y utilizando el modelo que a tal efecto se establece en el Anexo III, 
asumiendo las siguientes obligaciones:

a) Dar la adecuada publicidad de estas ayudas por medio de cartelería y folletos de infor-
mación a la ciudadanía, en su establecimiento comercial y página web, teniendo en cuenta lo 
establecido en el apartado decimoquinto de esta orden.

b) Emitir y entregar la factura correspondiente de acuerdo con las exigencias legales.

c) Ofrecer una garantía de 3 años respecto de los equipamientos y trabajos empleados en 
la adaptación.

d) Facilitar cualquier información y/o documentación a los servicios de la Dirección General 
de Transportes y Comunicaciones en caso de que les sea requerido.

e) Instalar todos los elementos necesarios para la realización de la actividad subvenciona-
ble, de conformidad con el apartado tercero de esta orden.
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f) Asistir a los cursos de formación y perfeccionamiento sobre televisión digital que al efecto 
se establezcan por la Consejería de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio, 
siempre que se consideren preceptivos.

g) Asegurarse de que los dispositivos de captación visibles situados en el exterior son res-
petuosos desde el punto de vista del impacto ambiental visual y se integran en el entorno y, en 
cualquier caso, cumplir con la normativa municipal existente en la materia.

h) En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior 
al valor de mercado.

i) Los T-instaladores adheridos quedarán sujetos al régimen de infracciones y sanciones 
administrativas en materia de subvenciones regulado en el Título IV de la Ley de Cantabria 
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

j) Las responsabilidades que se pudieran derivar por dejar sin efecto la solicitud realizada, 
o gestionar de forma incorrecta el procedimiento, serán asumidas exclusivamente por el T-
instalador frente al beneficiario, ya que se trata de una relación privada entre ambos

2. Si por los servicios de Inspección de la Dirección General de Transportes y Comunicacio-
nes se comprobasen irregularidades en las facturas o servicios ofrecidos por algún T-instalador 
podrá cancelarse la adhesión de dicho T-instalador en cualquier momento, previa instrucción y 
resolución del correspondiente procedimiento".

Segundo. Efectos.

La presente Orden desplegará sus efectos el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de Cantabria.

Santander, 5 de septiembre de 2022.
El consejero de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio,

Francisco Javier López Marcano.
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Extracto de la Orden IND/57/2022, de 5 de septiembre, por la que se modifica la 
Orden IND/26/2022, de 21 de abril, por la que se establecen las bases reguladoras y 
se convocan subvenciones destinadas a la ejecución de diversas actuaciones de 
mejora de las infraestructuras de telecomunicaciones en edificios unifamiliares 
destinadas a la captación de televisión digital de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo 
texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans), en la página institucional del Gobierno de 
Cantabria, www.cantabria.es (Área de Atención a la Ciudadanía) y en el Boletín Oficial de 
Cantabria de la misma fecha de publicación de este extracto: 

 
Primero.- Beneficiarios. 
 
1. Podrán resultar beneficiarias de las subvenciones reguladas en esta orden las 
personas que tengan fijada su residencia habitual (T-hogar) en zonas en riesgo de 
exclusión digital, con anterioridad a la presentación de la solicitud. 
2. Únicamente podrá solicitarse una subvención por cada T-hogar. 
3.  No podrán resultar beneficiarias las personas en quienes concurra alguna de las 
prohibiciones establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley de Cantabria 
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 
4. Los beneficiarios de las subvenciones quedarán sujetos a las obligaciones previstas 
en el artículo 13 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 
5. Los beneficiarios destinarán el importe íntegro de la ayuda que reciban al pago de las 
correspondientes actuaciones subvencionables y quedaran sujetos a las obligaciones 
previstas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como a las que se 
determinan en esta convocatoria.  
6. Los beneficiarios deberán mantener un sistema de contabilidad separada, o un código 
contable diferenciado que recoja adecuadamente todas las transacciones. Asimismo, 
deberán disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos en 
los términos exigidos por la legislación aplicable al beneficiario, así como las facturas y 
demás justificantes de gasto de valor probatorio equivalente y los correspondientes 
justificantes de pago. Este conjunto de documentos constituye el soporte justificativo de 
la ayuda concedida, garantiza su adecuado reflejo en la contabilidad de los beneficiarios 
y deberá conservarse durante un plazo mínimo de diez años, relacionadas con la 
actuación objeto de ayuda.  
7. El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones señaladas en los apartados 3 y 4 
podrán ser causa de la pérdida de derecho al cobro o del reintegro de la ayuda concedida 
según la fase procedimental en que se halle la tramitación del expediente.  
 
Segundo.- Finalidad 
La presente orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras y convocar las 
subvenciones, a conceder en régimen de concurrencia competitiva, destinadas a la 
ejecución de diversas actuaciones de mejora de las infraestructuras de 
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telecomunicaciones destinadas a la captación de la televisión digital de alta definición en 
edificios unifamiliares (no sujetos a la Ley 49/1960, de 21 de julio, sobre propiedad 
horizontal) que radiquen en la Comunidad Autónoma de Cantabria. 
 
Tercero.- Financiación de las ayudas. 
 
La financiación de estas subvenciones será de hasta 370.000 € y se llevará a cabo con 
cargo a la aplicación presupuestaria 12.05.453C.781 “ZONAS BLANCAS DE 
TELECOMUNICACIONES CONECTA CANTABRIA de los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2022. 
 
Cuarto.- Procedimiento de concesión. 
 
Las ayudas previstas en esta Orden se concederán en régimen de concurrencia 
competitiva, conforme a los principios de publicidad, transparencia, objetividad, igualdad 
y no discriminación, mediante el procedimiento abreviado previsto en el artículo 28 de la 
Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 
    
Quinto.- Inversiones subvencionables. 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y en el artículo 83 de su Reglamento de desarrollo, aprobado 
por Real Decreto 887/2006, y respetando el principio de neutralidad tecnológica, las 
subvenciones se destinarán a cubrir inversiones y gastos directamente relacionados con 
las adaptaciones necesarias que se realicen en T-hogares situados en zonas en riesgo 
de exclusión digital, esto es, los elementos de captación, adaptación, distribución, 
dispersión, con el cableado imprescindible, para asegurar la correcta captación, 
distribución y entrega, al menos, de los servicios radiodifundidos en alta definición 
Para que las inversiones sean subvencionables la adecuación de las instalaciones deberá 
ser efectuada por un T-instalador. 
El conjunto de elementos que se integren en la instalación como consecuencia de las 
actuaciones subvencionadas se considerará parte del inmueble, debiendo permanecer 
en el mismo cinco años desde la notificación de la resolución, siendo causa de revocación 
y reintegro de la subvención, su retirada o supresión. No obstante, lo anterior, la Dirección 
General de Transportes y Comunicaciones podrá autorizar su retirada o destrucción antes 
del citado plazo en casos debidamente justificados, relacionados con avances 
tecnológicos, averías o desperfectos de tales instalaciones. 
No se podrán subcontratar las actividades subvencionadas.  

 
Santander, a 5 de septiembre de 2022. 

EL CONSEJERO DE INDUSTRIA, TURISMO, INNOVACIÓN, TRANSPORTE Y 
COMERCIO, 

 
Fdo. Francisco Javier López Marcano. 
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	Ayuntamiento de Suances
	CVE-2022-6942	Aprobación, exposición pública de los padrones del Precio Público por Prestación del Servicio de Suministro de Agua Potable, Tasa por Recogida Domiciliaria de Basuras o Residuos Urbanos, Precio Privado por Prestación del Servicio de Alcantar


	4.4.Otros
	Ayuntamiento de Santa María de Cayón
	CVE-2022-6937	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. Expediente 2022/186.



	6.Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Empleo y Políticas Sociales
	CVE-2022-6930	Corrección de errores de la Orden EPS/25/2022, de 23 de agosto, por la que se convocan en 2022 las subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para atender fines de interés social físicas.
	Consejería de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio
	CVE-2022-6935	Orden IND/57/2022, de 5 de septiembre, por la que se modifica la Orden IND/26/2022, de 21 de abril, por la que se establecen las bases reguladoras y se convocan subvenciones destinadas a la ejecución de diversas actuaciones de mejora de las 
	CVE-2022-6939	Extracto de la Orden IND/57/2022, de 5 de septiembre, por la que se modifica la Orden IND/26/2022, de 21 de abril, por la que se establecen las bases reguladoras y se convocan subvenciones destinadas a la ejecución de diversas actuaciones de

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2022-6940	Concesión de subvención directa de carácter nominativo. Expediente 2022/7366Q.

	Ayuntamiento de Villacarriedo
	CVE-2022-6946	Bases reguladoras de la convocatoria de becas y ayudas al estudio para el curso 2022.



	7.Otros Anuncios
	7.1.Urbanismo
	Ayuntamiento de Alfoz de Lloredo
	CVE-2022-6515	Concesión de licencia de primera ocupación para vivienda en barrio Ronaz, 195, de Novales. Expediente 668/2020.

	Ayuntamiento de Liérganes
	CVE-2022-6948	Información pública de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar aislada en La Cuesta.

	Ayuntamiento de Penagos
	CVE-2022-6964	Información pública de expediente de autorización para disímiles obras vinculadas a vivienda unifamiliar aislada en paraje de San Martín, de Sobarzo.

	Ayuntamiento de Riotuerto
	CVE-2022-6931	Información pública de expediente para rehabilitación de cabaña como establecimiento de alojamiento turístico en barrio Camposdelante, parcelas 31 y 102 del polígono 5.

	Ayuntamiento de Santa María de Cayón
	CVE-2022-6970	Información pública de solicitud de autorización para cambio de uso de local para elaboración artesanal de conservas de fruta en Lloreda María de Cayón. Expediente 2022/558.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2022-6908	Información pública de solicitud de licencia de actividad de taller mecánico en barrio El Castro, 20, El Campón-Peñacastillo. Expediente 57063/2020.- LYA.LAI.2020.00040.

	Ayuntamiento de Solórzano
	CVE-2022-6829	Información pública de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en El Brezal, Riaño.


	7.2.Medio Ambiente y Energía
	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca, Alimentación y Medio Ambiente
	CVE-2022-6932	Anuncio de dictado de Resolución aprobando el documento de alcance para la Evaluación Ambiental Estratégica del Programa Operativo de los Fondos Europeos para el Desarrollo Regional de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el periodo 2021-
	CVE-2022-6934	Anuncio de dictado de Resolución de Modificación No Sustancial Irrelevante de la Autorización Ambiental Integrada AAI/009/2006 otorgada como consecuencia de la instalación de una caldera de biomasa (cascarilla de cacao).


	7.4.Particulares
	Particulares
	CVE-2022-6941	Información pública de extravío del título de Técnico Superior en Anatomía Patológica y Citología.


	7.5.Varios
	Consejería de Presidencia, Interior, 
Justicia y Acción Exterior
	CVE-2022-6969	Resolución por la que se dispone la publicación del Convenio entre la Administración General del Estado (Ministerio de Interior y Ministerio de Justicia) y la Comunidad Autónoma de Cantabria (Consejería de Presidencia, Interior, Justicia y A

	Ayuntamiento de Marina de Cudeyo
	CVE-2022-6953	Resolución de Alcaldía 500/2022 por la que se declara la baja por caducidad en el Padrón Municipal de Habitantes.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2022-6961	Información pública de solicitud de licencia de actividad de garaje en edificio de 28 viviendas en calle El Recial, 9-11 y  calle Bellavista, 71-73. Expediente 78282/2019.- LYA.LAI.2021.00084.
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